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AUTOS: HERRERA CLAUDIA MARINA c/ BEVILACQUA LUCIA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°31/23.-

 

 Monteros, 11 de septiembre de 2024.

 Proveyendo presentación de fecha 06/04/2024 realizada por el Dr. Bravo, Mario Hugo:

 I)- Por cumplido el punto X del proveído que antecede. Téngase presente la declaracaión jurada
efectuada al respecto de la documentación adjuntada en la demanda.

 II)- En consecuencia y conforme se encuentra ordenado en el punto XI del proveído que antecede:

 1- Cítese al demandado y a la citada en garantía, conforme el art. 118 de la Ley de Seguros N°
17.418 para que se apersonen a estar a derecho. Córrase traslado de la demanda y de la
documental acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS contesten en los términos del art.
435 Procesal y/u opongan defensas previas conforme art. 426 y cctes. El incumplimiento a dicha
carga procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT.

 2 - Trasncríbase lo pertinente del proveido de fecha 30/08/2024.- SMJ FDO. DRA. LUCIANA ELEAS.
JUEZA.-
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